
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 23/05/2019 12:06 
Número de Folio: 01014919 
Nombre o denominación social del solicitante: Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos
Humanos  
Información que requiere: Solicito la información referente al número de sentencias definitivas que los
tribunales de su jurisdicción han emitido por el delito de homicidio doloso, señalando si fueron condenatorias o
absolutorias, de 2006 al 31 de diciembre de 2018. Esto lo requiero desglosado por número de sentencia, año
en que ocurrieron los hechos, año en que se emitió la sentencia y las autoridades responsables. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
13/06/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
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deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
30/05/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 28/05/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Jallo de Jn6t Vhqaez F.WD 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
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Folio PNT: 01014919 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/29312019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUTn-40119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

V�lahermosa, Tabasoo a 29 de mayo de 2019. 

CUENTA: Con el otlcio TSJ/DEIC/31712019, signado por el Lic. Canos Alberto Ulin Sastré 
Director de Estadislica rnrcrmauca y Computación, mediante el cual se proporciona respuesta 
a la solicitud de informacl6n con nUmero de folio 01014919. ---- Consta--- 

Vista La cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio ele cuenta, por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la información pUblica con número ele folio 01014919, recibida el veinlitrés de 
mayo de dos mil diecw'lueve a las doce horas con seis minutos, p(Elsentada vla Plataforma 
Nacional de Transparencia, por quien dfJO lamarse Comisión Mexicana de Defensa y 
Promoción de los Derechos Humanos, mediante la cual requiere: " ... Solicito la 
información referente al número de sentencias definitivas que los tribuna/es de su 
jurisdicción han emitido por el delito de homicidio doloso, sellafando si fueron 
condenatorias o absolutorias, de 2006 al 31 de diclemb,w de 2018. Eslo lo requiero 
desglosado por número de sentencia, año en qtut ocurrieron los hechos, afio en qua se 
emitió la sentencia y las autoridades responsables .... ". Por lo que se ordena agregar a los 
autos, el oficio de cuenta para que surta el efecto legal correspondiente. -·-·----· 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4. 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de 
Tabasco, asl como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información sobcilada 
ante esta Unidad de Transparencia es pUbhca.-·--· ----�----- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información el oficio de cuer1'a�por medio 
del cual el área competente, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de\11(:CMO a la 
información mo!Ml del presente acuerdo. -- --- - · - 

'i· .!f .r ' . ' ' El oficio de respuesta que se proporciona se describe a continuación. 

"'""�'. � I N�o� ·� l--"•�•�m�•�m=d•,_,,O�fl<�l�o'--'----�ÁÍ�•�•,___ _,._ __ .,,�.!.Aoñ'sabla 
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1 TSJ/DEIC/317/2019 Dirección de Estadistica Lic. Carios Alberto Ul!n 
Informática v ccmcutacén Sastré 

Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Información, consiste en 
acceder a la información generada. obtenida. adquinda. transformada o en poder de los scaetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, 
funciones, competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públicos, 
en el eraenrnoc que, dicha Información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del solicitante, es decir, 
que no se cuenta coo la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requenmiento informativo.------ 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Cnterio 009-10. emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Crjterlo009-10 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de aeeese e la Información. Tomando en consideración lo establecido 
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para ateoder las solicitudes de inlonnación sino que deben garantizar 
el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma asf lo penn1ta o se 
encuentre, en aras de dar sailsfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producc1on -Alonso Lujambio lrazlibal 

1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reacilvos de México S.A de C.V.- Marfa Marván 

''""""' 2868/09 
5160/09 
0304/10 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Naclonal de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra mencklna: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las·solicitudas de 
acceso a la Información. Los artictJlos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archr.'Os o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características fisicas 

"1019, mÑ1 ,lt'I C muli/111 del Sw F,mi/imu, 7..u¡,t1w" 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla - Jecquehre Peschard Mariscal 
Secretaria de Hac:ienda y Crédito Público -Ángel Tnrndad Zaldivar 
Instituto reeccrar de Cancerología - Jacquelme Peschard Manscal. 
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de la Información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior. los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la Información del particular, proporcionando la lnformaciOn 
con la que cuentan en et formato en que la misma obre oo sus archiYos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las sollcltudes de Información. 
Resolucione1: 
·RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 juho de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Ponenle: Francisco Javier Acui'\a llamas. 
•RRA 0310116. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli cano 
Guadiana. 
•RRA 1889116. Secretaría de Hecenda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. Xnnena Puente de la Mora. 

Por Ultimo, es Importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apago al pfincip10 de buena fe, entendido ésle corno un principio que obliga a todos a observar 
una detemunada actilud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esic tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus alribuclones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco juridieo que 
rige el dereciio de acoeso a la Información.· ··------·--- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presenle acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dtspone de 15 días hábiles. contados a partir del dia hábil siguiente a 
la rottñcactcn de este proveido, para mterponer por si mtsma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasquei'lo de Transparencia y Acoeso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos prevtstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.------- 

CUARTO: Nouffquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportunidad, archívese el presente asunto como totat y legalmente concluido.· 
--··-···- ···----Cúmplase.-··-·· ··-··-----····------- 

Asl lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.-··--·---- 

"}OJ \1, aifo lkl Ctmdillo del .\iu. E,111/itmo lapt1h1 " 
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Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

A OFICIO No. TSJ/UTn16/19 

Villa hermosa, Tabasco, Mayo 24, de 2019 

LIC. CARLOS ALBERTO ULiN SASTRÉ 
DIRECTOR DE ESTADISTICA, INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

POf medio del presente, me permito soltc1\ar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicllud de información, que a la letra dice: 

PJIUTA1P/29lJ2019: ", .. Sol/ciro la información referente al número de sentencias 
deflnitiyas aue 19¡ tribunales CH su /url§c/Jfflón han emlrldo por ., rhllfo go homkldio 
doloso, seflalando si fueron condenatorias o 1bso/ut9das, ge 2006 al 31 de diciembre 
de 2018. Esto lo requiero desglosado por nlimero de sentencia, año en que ocurrieron 
los hechos, año en que se emitió la sentencia y las autoridades responsables .... • 

No omrto manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 28 

de Mayo del presente ano Sin otro parncuíar, me permito enviarle un cordial saludo 

Ir --,,.- , " • ,-, .-. .• ,"c.� - -� . ¡-' 
J 

'· : • rmc ·• !,\ ·,!:,-,() 
-"'"� 11- ,,· 1tO.T NTAME TE 

1 \ MAYO 20S 
Ri.:C:J(JJD.'J 
¡�, 'e , ;:,EESl',.Dl'.,T, - 

Cc.p--- 

(. 
''· . . 

·2019, t1flo del f.nud/1/o del Sur. Emilit1110 &pnrn • 



Uc. Carlos Alberto Ulln SUtté 
DIRECOÓN DE ESTADÍSTICA, 

INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 

1 9 Mili 1019 
RECIBIDO 

U"LOAD O[ TLUISPAllN(lA 
Y AC([SO A LA IHFORMACIOH 

viüahermosa. Tab . a 28 de mayo de 2019 
Oficio Nº TSJIDEICf31712.019 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

En respuesta a su oficio TSJ/UTn16119 de fecha 24 de Mayo de 2019, mediante el cual soacte 
",nforrnació11 referente al número de se11tencias definitiva$ que los tribunales de $U 
jurisdicción han emitido por el delito de homicidio doloso, !!'ieñalando !!'ii fueron 
condenatorias o absolutorln, de 2006 al 31 de diciembre de 2018. ", al respecto se ane�a la 
Información concentrada del sistema de gestión Jud1Qal. 

• Sistema de JUStic,a tradicional. 

Ju·-- 
...�º 1- .... - ·- O<uu•ocll S.f111n<IO 

PEN"1. DE 8.<1.ANC.<.N " 2016 A.IISOI.UIO�I.O. ' 
PEN,tJ. DE 6.o.tANCAN " lOll CONDENATOKIA ' 
PEN"1. 0E 8"1..<.NCJ.1.1 " 1012 COHDENATORI.O. ' 
PE-OEBAU,NC.O.N " aecs CONOEN.0.10�1.0. ' 
P�IMUO ,ENAL DE CENTRO " 1 1017 CONDENATORIA ' TE�Cl:ROPE- OE CEN"TRO " 1017 COHOENATOKIA ' CUARTO PEN,tJ. OE CENUO " lOB A.IISOI.UIORIA ' CllARTO PENAJ.. 0E CENTRO " 1 201S (OHOENATORl.l ' QOINTOPLN.<.I. (){ C!NT�O " )017 COHOEN.llO�I.O. ' . . . �S· NO SE SABE. 

• Nuevo Sistema de Justicia Acusatono 

Ju,.odo ••• - !,en11ocll loul J 
O<Urrtn<I& ....... 

Ju,goc!o de Control v Tribl/.,.1 de Juicio Oral dt lo "" 2016 COlldeMtorio ' R • • IO<! 0nc.o 
Ju,g,<!o di Control v Tr,bllr,ol d<" Juicio Oral de iO "" 1011 CO<lden.o-iO ' Ru,ónúnco 
Ju,gado de Control V TrilJUr»I d• luldo O rol �e lo iota «r- (O<ldeM- .. ' RulO<!Onco 
Ju1g1c!o di Conlfol v Trlbl/.,.1 de Juicio O rol de lo "" 2018 COlldlM-iO ' R •• IO<! Doo 
Jut¡oc!o de Conlfol v TrllJll.,.I dt Juicio Oral de 11 "" "" CondeNIOfiO ' Rulón Doo 
Juzga<lo de Conlfol v Tribl/r,ol de Ju"'° O rol de la 1 2011 2017 Condonaton• ' J Ru<>nDo, -: 

"2019. oilo del Co�dil/0 <ttl su, fmll"'"" Zapoto" 



Lic. Carlos Alberto Ulln Sastré 
IMRECCIÓN DE ESTADISTICA, 

INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 

c,p Mhn" 

Ju,1,00 <le Control y Trlbun•I de luK:Kl Orol <le lo 1017 ID,S Condrnotono 
Re ,ón Oo, 
Ju111do <le Control v TrlDuOII di Julclo Orol de li IDU ID,a CC>lldlnotoria a ��· 
1•11,c1o de Control v Trlbtonol de luido Oral di lo IDU «r- Condel\f!O<li 114!1klnNutvt 
1u,1,<1D de Control y ln�unol de Juiao O rol <le lo 

1017 Z019 Condenotono ' ,ónt•- 
Ju11a<*> di Cortml y Tnbunol de h11c,o O rol d, lo 

ID" 1018 CC>11denot0<10 • ónN ....... 
Ju,1odo de Colltrol y Tftl)unol do Juicio Oral do 11 ID •• 1016 AblOluto�, 
A• lónOcho 
Ju,1ado de Control y Trii><lnol d• Juicio Oral do 1, 2018 101! Ab>alulO�I Re lótlO<ho 
Ju,gado <lo Contrnl v Tnbo,...l <lo Juclo Oral dt i. 1018 10l8 '""""""'°"" llel"ln Od'lo 
Ju1g1do di Control v r,100 ... 1 de Juicio Orol de lo 2016 1017 Conoen1tot11 ' �• ón Slelt 
Ju111<1o de Ccnt<ol y lrlbtor.ol di Jutóo Or1I de lo 2017 "' Cor><!e<1at(IN • 1ón Sltte 
JmJaOO do ú:mtrol y lnl>1m•I de Ju,ao Oral do lo lO!S ID" Coflde<1atorio ' • lónl�• 
Ju,1a<ID <le tcnt,ol y t,lbunol di Juldo Onl di 1, IDU ID" COfldenlllC�I 
_!!g!9n Treo 
Ju110<1D di Comrol y lffbunal de luido Ofll de 11 IDU IDOS Cofldenll<o�, • ,ón üno 
Ju,1><1o de Control y T,lbuR.11 de Juicio Oral d, i. 

ID" "" CoAdenllto�• 

"' oOoo 
Ju,.ado Pr,rr�ro de Control y J�t.Jnol de Me,;, 0,11 IDOS IDU Ab>O ... lerio 
de la Re 11,n c ... ,ro 
Ju111do P<Jm0<0 d< Control y T<it.Jnol de Juicio 0r,1 IDOS 1017 Condenoto�, ' de lo R, kln c ... uo 
lln¡ado Pnrn....o de C<>ntrol y Mt..,nal de lulc,o Or•I IDU 1017 Coodenotort.a ' de!.1R, IÓnCu•tro 
.lln¡•c!o Pnmero ele Co,ntrol y Tnbunal <le Jul<k> Oral 201� !017 Condenatorio 
de lo Htllótl S.ls 
Jur1ar>:> Primero d< Cent rol vl•lbu••I de Juicio Orol lOIS 101! (C()derlltOrio �-· ��º 
Ju,¡ado J>rlr,ero de Control y lrobunol <lo Ju,c,o Oral Wl& 1017 (C()dena""" ' de la Re 1Ón5e1> 
Ju•••do Pmnoro de Control y lrlb"""I <le Juicio Oral Wl& io11 ••• • �-· - Ju•c•do ,.,.mero de Conlr<>! y T�bunol de Juk>:> Orol lOl 7 1017 '""de"'"""' �-· ·- Ju<1>c!o ,.,....w,o de Ccnlfct y Tribuno! do Ju.:>:> Oral 2011 20[3 CC>lldo!OO\OflO ' �-· 6n...,,, 
Ju,p1o lqundo <le Con!rol yTrlbunol do Ju�kl Or1I 2017 "' Condo:natot10 
delo RO ,6nS.., 


